
  
CUANTÍA. TRES MIL DOLARES AME - 

RICANOS 

"ROVIDENCIA 

JUZGADO CIQGESIMO PRROPRLO tot 

LO CIVIL DE PICHINCHA QUIMO ¿/ 

de Septiembre del ¿004 1as 11038 

VISTOS Avoto conocimiento de fa 

presente cause erniaicaldadde hues 

tios Y erourtud del cornien troba 

La demanda que antecede >> 

Jata, precisa y reune Jos delas 1e- 

quisitos de lo y - El titula ovio la conh 

Sacion presta Mago ota a, e 

consecuencia toc de manuacos MÁ- 

UA BELEN PONTON BREORICH y 

MESON PAUL MONTALVO COMES, 

umplan Cora Obhigacion requerida 

O propongan extepunes en el fer 

nino de tres gas, luego de ser cita- 

dos segalmernte Cilese artos demon 

dados MARÍA BELEN PONTON BR 

BOKICH y WILSON PAUL MONTAL 

YO GOME? en el jugar señalado pa 

riel efecto a quienes se les entre 

gara boletás para los tines (egales 

Agreguese los documentos 2Compa- 

nados - Tomese en cuenta el casilte 

ro Judicial señalado por el actor y la 

autorizacion dada a su abogado de 

tensor - Notifiquese - 

OTRA PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 18 

de Agost del 2005 las 10h19. Ajre 

fuese ajos autos el escrito presen 

tado Tomese en cuenta la contes- 

tacion dada por el actor. - Una vez que 

el actor ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en providencia anterior, en 

atencion la razor: sentada por el se 

nor Cilador + de acuerdo al juramen- 

to rendido, citese a la demandada 

13 MARIA BELEN POYTON BRBO- 

«1H con el auto de calificacion y es 

¡á providencia, conforme a lo dis- 

puesto en el Art, 86 del Codigo de 

Procedimiento Civil, en uno de los pe 

nodicos de amptia cuculacion de los 

que se editan en esta ciudad, median- 

te tres publicaciones - Notifíquese. 

1 Dia Marta Elena Chavez, Juez 

Lo que comunico a Ud, para los fines 

tegales consiguientes.- Previniendo- 

e al demandado la obligacion que tie- 

ne de señalar casillero tudicial para 

sus futuras nobiicaciones. Certifico 

Ledo Jorge Mier Burbano 

El Secretario 

Hay un sello 

AR/48314/cc 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: MANUEL AU- 

RELIO SANTOS CASTRO, ROSA DE- 

LIA HIDALGO CHANCUSIG Y JOSE 

RAFAEL GUACHAMIN HIDALGO, se 

les hace conocer el EXTRACTO, de 

demanda EJECUTIVA y PROVIDEN- 

CIA que a continuacion siguen: 

    

yurzas 

DR PATRICIO VACA QUIJANO JUE? 

Lo que pongo en Su conocimiento pa 

tados fines de Ley, advrtienduie de 

lé Vbhigación que tiene de >enalat ia 

adlá jadicial del Palacio de JustiCia 

de esta Ciudad de Quito, pata recibir 

tadaras ROH ALIGRes 

Lodo Luls Barahona Moreto >ecre 

tano (E) 

Hay tama y sello 

AC72047342/06 

NN A 

R. DEL E. 

XTRACTO 
SUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION ¿UDICIAL A CARLOS 
Si ONCIO GALLARDO POZO 
REPRESENTANTE LEGAL Y ULREN 
TE GENERAL DE MYXNOWNATJIL 
CONS IRUCTORA SOCIEDAD ANO 
NÍMA) 
JUICIO EJECUTIVO No 712 ¿004 
ACTOR: JORGE FERNANDO MALDO 
NADO CALERO 
DEMANDADO CARLOS ELONCIO 
GALLARDO POZO ¿REPRESENTAN 
TE LEGAL Y GERENTE GENERAL DE 
MYKNOWNATTIC CONSTRUCTORA 
SOCIEDAD ANONIMA) 
CU ANTIA, INDETERMINADA 
TRAMITE EJECUTIVO 
JUEZ DRA. BEATRIZ SUAREZ ARMI 
¿05 

SECRETARIA ALICIA GUERRON SA- 

LAZA 

TRAMITA. DRA. MARIA ELENA GUE- 

RO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUEFO, 19 de junio del 

2004, tas 16h01.- VISTOS: Avoco Lo- 

nocimiento en la presente demanda 

en calidad de Juez Suplente, median- 

te Oficio No, 83 DDP JAR del 16 dle 

Enero del 2004. En1to principal, la de 

manda que antecede es clara y reu 

re los regunsitos >egales, en conse 

cuencia se la acepta al tramite Eje 

cutivo. La Compañia MYKNOWNAT- 

TIC CONSTRUCTORA SOCIEDAD 

ANONIMA, atraves de su Gerente Ge- 

neral y Representante Legal senor 

Carlos £loncio Galla, uu Pozo, cum- 

pia con la obligación demandada, a 

proponga las excepciones correspon 

dientes, en el término de tres dias. 

En mértto al Certificado adjunto y de 

conformidad con lo que dispone el 

Art. 431, inciso Segundo del Codigo 

de Procedimiento Civil, se ordena la 

prohibicion de enajenar del inmmue 

ble de propiedad de la compañía de- 

mandada, cuyas características cons- 

tan en el documento adjunto, para la 

práctica de la presente diligencia, no- 

tifíquese al señor Registrador de la 

Proptedad de Quito, mediante Oficio. 

Citese a la Compañía MYKNOWNAT- 

TIC CONSTRUCTORA SOCIEDAD 

| 
| 
| 

| 
| 
| 

| 
| 
| 

| 

| 

| 

  

La Hora | 05 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TERRACAFE S.A. 

La compañía TERRACAFE S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de 
Mayo del 2006, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

06.0.14.1722 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Ac- 

ciones 1.000 Valor US$ 1.00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestar 
los servicios de restaurant, cafetería, catering, ban- 

quetes recepciones, producción, elaboración, pro- 

cesamiento, venta, comercialización, compra, ex- 

portación, importación de productos alimenticios es- 
pecializados para cafetería, restaurantes........ 

Quito, 17 MAY. 2006 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ARr48288/c0     

    

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE 
VALUE CONSULTANTS CÍA. LTDA. 

1.- Se vone en conocimiento del público que, la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 1638 de 11 MAYO 2006, apro- 

bó la escritura pública de disolución voluntaria de VALUE CONSUL- 

TANTS CÍA. LTDA., a fin de que quienes se creyeren asistidos del 

derecho de oposición previsto en el artículo 33 de la Ley de Compa- 

ñías, como acto previo a su inscripción, puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la com- 

pañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y, además, pongan el particular en co- 

nocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reci- 

ba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del térmi- 

no de dos días siguientes ¡juntamente con el escrito de oposición y 

providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de 

no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la ins- 

cripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada compa 

rece el señor Luciano Rodrigo Almeida Carrión, en calidad de Geren- 

te General. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de es- 

tado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Gua- 

yaquil, quien para los efectos del artículo 393 de la Ley de Compa- 

ñías, notifica a los acreedores para que en el término de veinte días 

contado a partir de la última publicación de este extracto, presenten 

los documentos que acrediten su derecho en la dirección domicilia- 

ria de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 11 MAYO 2006. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 

AR/48209/cc 
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